
Numero 228. Lunes 24 de Setiembre Año 1860. 

D É L A DE MADRID. 
- I J ; : i, ni ADVERTENCIA OFICIAL. 

•Síljii')< ".ii Cf oi i iT *»!> (A"i)!iílu' 1 I i''i 
Las leyes ordene» y anjncioa que hayan deJn-J 

sertarse "en IosBoleti*kb O n c u i t s se han de man
dar al Geíe Polfco respectivo, por cayo conducto 
m pasarán á los K.iiiorc*» de los mencionados pew 

i riódicos—(Real orden de G de Abril de 1Ü39;. 

b 
• «'i '»!» 

TODOS LOS D1A8, E U C f P f O LOS DOMINGOS. |¡ Uff» 

Precio de .u.cno.oo.—En esta capital, llevado - domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de elt< ! i r«. el mes; 3C el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un ano—Se admiten suscriciones M Madrid en las oficinas 
del Boletín, calle de la Puebla, púmero' Í9, cu-rto bajo.—Fuera de 
estacapital directamente por medio de catu al Editor, CON incluwioo det 
importe del tiempo del abono en sellos—Un numere suelto 40 cuartos. 

ADVSHTKNclA £D1 fORJAi* 

La» digaoskionos .le las Autoridades,escepto .u> 
tóflean á instancia de partí no j>obre, se insorta-

P R I M E R A S U C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

M 'b \¿ hiU b •ÚA&Ú 
Barcelona 22 de setiembre de 1860 á 

las cinco y Ireinla y cinco minutos de la 
tarde.—El Presidente del Consejo de 
Ministros ni Excmo. Sr\ Ministro de la 
Gobernación. 

uS,'gun parle cid primer Medico de 
Cámara; Marqués le Sun Gregorio, que 
me comunica el Exorno. Sr. Mayo.rdo-
do mayor, S. M. la Reina ha pasado bien 
la noche, y continúa sin novedad. A cada 
momeóla recibe S y . ^ n u e v a s pruebas de 
afecto y entusiasmo del pueblo catalán. 
So Majestad el Rey y toda la Real familia 

Vi piten en el mejor estado de salud.» 

i.l i» n l e ^ m q Mrr-LiooK ial o'noioji.ltwvA 
Barcelona 25 de setiembre de 1860.. 

— E l E x c m >. spnor Pesidonte del Consejo 
de Ministros, al Excmo. señor Ministro de 
la Gobernación: 

<«S. M. la Reina y tolla su Real fa
milia, eonlinúan sin novedad en su im
portante salud. 

A la una de hoy ha tenido logar el 
besamanos, al cual han concurrido no so
lo las autoridades y corporaciones de esta 
ciudad, sino multitud de personas distin
guidas. 

Terminado el besamanos, S. M. la 
Reina se ha presentado en uno de los bal
cones ii«> Palacio, y el inmenso pueblo que 
ocupaba la plaza, la ha saludado con fre
néticas aclamaciones de entusiasmo.» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

*'".Barcelona 22 de setiembre dé 1 
las nueve y treinta y siel" minutos de la 
noche.—El Gobernador de la provincia al 
escelenlUimo Sr. Ministro de la Goberna
ción. 

«S. M. ha dado esta tarde un largo 
paseo á pié y en coche, del cual ha re
gresado ya anochecido al Real Palacio.— 
La salud de S. M. continúa en buen es
tadio.» . „|, ,_u ,". t .. ' 

Oí * . O l i r i 
eb • I c i w o -
'< 'fcrce!ona $ 5 de setiembre de 1860. 

—El Gobernador de Barcelona, al exce
lentísimo señor Miuistro de la Goberna
ción: 

«Son las once de la noche y SS. MM. 

entran en Palacio, después de un largo | garantías 
paseo dado en coche y á pié, recorriendo^] y . M. se 
las calles de la población, por las que ha 
sidodilioil transitar en medio de la es-
traordinaria concurrencia míe, deseosa da 
saludar y aclamar .i sus lleves, ha dado 

i solemnes pruebas de su adhesión y entu
s iasmo; S. M. la Reina, llena de satisfac
ción por las demostraciones de lealtad que 
ha recibido de este gran pueblo durante 

'lodo el dia, ha dado evidentes seflales de 
su gran contento y confianza en los senti
mientos de todo el vecindario.» _ 

que 
rán ofkiulmente: asimismo cualquier anunció ce 
cerniente al servicio nacional, que dimane de Ina 
nii>nr,as; pero los de interés particular pagarán 
inserción. . . . _ 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

¡ ' (~'' tisposkión á S. M. 
I eb nuínoo w t o c 9Jn''innoqñ n o n . «ubbn 

Sonora: La falla tto un sistema bien 
combinado para l« ejecución de las obras 
de carreteras y la poco meditada inver
sión de sumas cuantiosas1 en líneas mal 
estudia la<, sin correspondencia ni enlace 
unas con Otras, han producido, como no 
podia menos de suceder, grabes errores 
y desaciertos, y con ellos gran menoscabó 
en los intereses' de la irtcicn, que con 
menores sacrificios pudo haber obtenido 
mis fecundos y pingües resultados. 

Por esta causa se ven con frecuencia 
obras de consideración principiadas hace 
muchos anos y totalmente paralizadas, 
asi como *e hallan concluidas otras de 
escasa utilidad quS hoy seguramente no 
se hubieran emprendido, siendo de la
mentar en ambos casos el empleo estéiil 
de trabajo y recursos que, mejor diri
gidos, hubieran contribuido eficazmente 
•al bienestar de las poblaciones y al fo
mento de la riqueza pública. , 

Para corlar un mal de tanta trascen
dencia se dispuso en la ley de 22 de julio 
de 1857 que se formase por el Ministerio 
de Fomento, oyendo á las Diputaciones 
provinciales, un plan general de carrete
ras en que, tunicn lo en cuenta las l ineas, 
de ferro-can i les y los caminos ordinarios' 
ya construidos, se procurase satisfacer 
del mejor modo posible las principales y 
mas urgentes necesidades del pais. 

Iniciaron este trabajo los Ingenieros 
Gefes de b s provlucius proponiendo para 
cada una de éstas la red de comunicado-
nts que consideraban mas conveniente; 
informaron sobre sus propuestas tas d i 
putaciones provinciales v los Goberna
dores, y con todos estos dalos, unidos 4 
oíros muchos qoe ya existían en la Direc
ción general de onras públicas, se formó 
por esta dependencia el plan general de-J\ — ~r »——• K'**" ai ere— 

i Jinlijvo, recayendo sobró él finalmente n o ' t n . , » ^ ^ . . ' i 
dictamen favorable de la Junta consuhita t ^ n ' L A ¿ A T ^ ^ c u 

4 de Caminos, Canales y Puertos. < ?r,mj«| I 
Elaborado con todas las antedichas 

de acierto, es de esperar, *« 
digna darle su aprobación, que 

produzca desde luego en la organización 
del servicio de las obras públicas, gran les 
¡y positivas mejoras, pudieado serv r des
pués de base para la reforma que el Go
bierno piensa presentar á las Cortes de la 
l e y de 22 de j t i l : o d e i 8 a 7 , deslindando 
las vias públicas que en el estado actual 
de nuestra civilización tienen verdadera
mente un carácter de utilidad general, y 
deben quedar por tanto á cargo del Estado, 
de las que s o b tienden á servir y favore* 
cer in leí eses locales, y que por su índole 
deben quedar al de las provincias y los 
pueblos á quienes incumbe entender con 
Ta necesaria independencia y liburiali en 
las mejoras que tienen por objeto directo 
é inmediato la satisfacción de l.-.s necesida
des de sus comarcas respectivas. 

Solo resta advertir que la clasificación 
de las carreteras que contiene la relación 
adjunta no pueda considerarse sino como 
provisional respecto ¿ aquellas cuyos ante
proyectos no se hallan eátu liados, debien
do cada una de: ellas ser clasificada separa
damente con arreglo & lo dispuesto en te 
ley de I± de julio do t857,>ptóvios los 
trámites y requisitos que la misma ley 
establece. 

Fúndalo en estas consideraciones, el 
Ministro quo suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 7 de setiembre de IS60 .—Se
ñora.—A L. R. P . de V. M.—El Mar
ques de Correrá. 

REAL DBCRRTO. 

• tí' 
Teniendo en consideración las razones 

que, de conformidad con el dictamen de 
la J u n t a consultiva de Caminos, Canales.y-
P u e r t o s , me ha spueslo mi Ministro oV 
Fomento, 

Vengo «n decretar to siguiente: 
Articulo único. Se aprueba el adjunto 

plan general de carreteras formado en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar t . 6.° 
de la ley de 22 de julio de 1857 para lo
dos los efectos que se determinan én la 
misma ley y demás disposiciones vigentes. 

Dado en Palacio i siete de setiembre 
de niiiochocientos sesenta.—Está rubrica
do de la Re«»l mano.—El Minwlro dejPo-
mentó, Rafael de Bustos y Cjslittá. , . 

i . - u u i ' t í j i .Ti t a i - i 

Q Ü L \ T A S E C C T O 
nio 

— -soffi-oU 

Capitanía general de Castilla la Nue< 

va .— E. M.—Sección 2 *—E. S . — E* 
Excmo. seflor Subsecretario del Ministe
rio de la Guerra me dice de Real orden 
fecha 27 del actual, lo quo copio.—Es* 
celenlísimo señor:—fil Excmo. señor 
Ministro de la Guerra, dice dpsde San 
Ildefonso con fecha 26 del a d u a l , al Ca* 
pitan general de Cataluña lo que sigue: 
La Reina (O. D G ) , á quien be dado 
cuenta de la comunicación de V. E. fe
cha 2«5 de junio último, en que partici
pa haber dispuesto se reclamo durante 
dos mesep el sueldo entero do su cm-
p'eo, conforme á lo mandado en su 
Real orlen dé 27 de abril anterior al 
coronel de infantería en situación de reem* 
plazo don José OH va Suneta , mediante 
haber hecho constar no se halla resta-
decido de las contusiones que recibió on, 
la campana de África, al propio liempo 
que ha tenido á bien aprobar dicha dis* 
posisioo, se ha servido resolver ma-
nHislo á V. E. que el abono del sueldo 
por entero que ha de acieditarse á los 
heridos mediante el reconocimiento fa
cultativo, cada dos mes-s, ha de ser1 

efecto de Real providencia quo S. M. du> 
tara Con presencia del resulla lo do dicho 
reconocimiento, cuyo cerlilioado, asi V. E. 
como los demás Capitanes generales, t ras
mitirán oportunamente y coi >u carecer 
á este Ministerio.—De Real orden, co
municada por dicho señor Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento 
y efeetos correspondientes —Lo que lins-
cribo á Y. E. para que tenga la de* 
bida publicidad.—P. A,—El general 2 / 
cabo. Luis Serrano del Castillo. 

¡ i t aé tn ol i o q trntid t>t oup noi'jni m ó n i t a 
• — — 

t»of< friouVíiií • ao iob i i lKt i l íím ?*#> '.'CJíuoov 
ADMINISTRACIÓN PniNCIPAL DI PROPIEDADES 

T DERECHOS DKI. ESTADO DE LA PI íOY^CIA 
DE BADAJOZ. 

El domingo 30 del presente mes, de 
once á una de su tarde, y con la rebaja de 
la sesla parte del precio de su tasación, se 
celebrará doble subasta en esta capital y 
Modrld, para el aprovechamiento «le yer-
vas de ¡.ivierno délos Millares de la dehe
sa de Pícbrabuena, termino de San Vicen
te, que á continuación se espresan, y que
daron por rematar en ta Verificada en 16 
tlel mismo, debiendo presentar los licita-
dores «os posturas prer lo el correspon
diente depósito y en pliego cerrado en la 
primera hora ; á , condición de abrirse y 
terminar el acto en lá según la en él m e 
jor poalor, en igual forma con que ya fue-
rou anunciadas por su totalidad en el Bo-
TETM Oficial de esta provincia del viernes 
31 de agosto último. 
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cu letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 
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Badajoz 18 de setiembre de 1860.— 
El Administrador.—P. A.—Vidal Garda 
de la Llave. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

UMCCION CK.NF.IIAL DK OBIU* FUBL1CA#. 

rzfjndo de primera instancia del distrito 
del Prado. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez toga lo 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada por el Escriba 
no de número don Ignacio Palomar, se 
hace saber: Que por dicho Juzgado y Es 
cribania se siguen autos ejecutivos á ins
tancia de don Gervasio Solís, vecino de 
Salamanca, contra doña Angela Sauca do 
Alherl, que lo es de esta corte, sobre pago 
de 40 OoO rs. \ n procedentes de una e s 
critura de préstamo, en cuyos autos, prac
ticado el embargo de los bienes de la deu* 
dora, se ha citado de remate á. los efectos 

fírevenidos en la ley, p o r medio de cédu-
a entregada al Inspector del distrito do la 

Aduana, d o n d e últimamente ha tenido su 
domicilio, por ignorarse su actual residen
cia. _ _ _ _ 

Madrid 21 de setiembre de 1860.— 
Ignacio Palomar.—757. 

. ttoi3odfflNi£r~U? ohi;l» £i ; t ' h Af .' 

Una pila de piedra para hacer rollos 
de sebo, 2 4 . 

Dos tinajas pequeñas, en 14. 
Quien quisiera hacer postura á todos 

ó cada uno de los indicados efectos, 
acuda á este Juzgado y escribanía del 
actuario, hasta el referido dia 5 de no 
viembre próximo, á las doce de su maña
na, señalado pjra el remate 

Chinchón 20 de setiembre de 1860 — 
Ignacio María «lo la Peña.—Por su man
dado, Nicolás Segovia.—7o9. 

\Vj 1*; til ífñ ..>' ra ll un I í iutoPimfo > u * • 
En Tirtud do lo dispuesto por Real dr- Juzgado de primera instancia del partido 

i% Ja cmi ,1,. ;,ini,i úihrx,, .,_-t-. i \ . . . il» l'hi>i/ li den de 22 de junio último, esta Dirección 
general lia señalado el dia 19 de octubre 
próximo, á las doce de su mañaua, para la 
adjudicación en pública subasta do las obra* 
de la parle de carretera comprendida en
tre Borja y la (pie so dirLe de Zaragoza á 
Pamplona, provincia de Zaragoza, cuyo 
presupuesto, con el aumento del lo por 100, 
asciende á 76l),á 16,40 reales. 

I.a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-
1 0 de 185:2, en esta corte ante la Dirección 

Í;eneral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Muiist. rio de Fomento, 

y en Zaragoza ante el Gobernador do la 
provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen 
le al adjunto in< del ; y la cantidad que lis 
de conr-iguarse próviámeÜJe como garantía 

S" ara tomar parte en esta subasta será de 
8.000 rs. en dinero ó en acciones de 

caminos, 6 bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
rj tsaeldia anterior al lijado para la su -

bosta ,. ' 'debiendo ¡ í c o i n j - o i a r s i : a .• i ¡a 
pli••j.'o el documento que acredite babor 
realzado el deposito d.d modo «pie pre
viene la referida Instrucción. 

Kn el caso de q u e resultasen dos ó mas. 
proposiciones iguales se celebrará ún ica 
mente entre sus autores una segunda l i u -
tncion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que >e haga por lo menos 
de 1000 reales ,*^edaTnao las demás á 
voluntad de los ticitadores, siempre que 
qq .ba jen da 21)0 rs» t á J I T W n X O i 
, Madrid 18 de setiembre de 18ií0.—El 

Director general de O b r a s públicas,, José 
Francisco de Uría. 

de Chinchón. 

Subasta dp. hicnes muéblete inmuebles, siluados 
en Aranjuez, del concurso de Luis Magan, que 
penden en este Jungado. 

tib * i , C 0 9 i i.l u o i y 

D . N. S\, veri, no 

ífuTáTi Itnu ¿ oono 
\ \ l»b oJifiq i>\íx ü 

_ Ü petición de los Síndicos del referido 
coucurso, y en virtud de providencia de 
este Juzgado, se venden en pública subas-
la y rematarán en el mejor postor, el dia 
5 de noviembre próximo, á las doce de 
su mañana, en la Audiencia de este Juz*» 
gado, la casa, cajones y efectos siguientes: 

Una casa en el Ueal Sitio de Aranjuez, 
calle de Abastos, número l o moderno, 
manzana 59: linda á O. el Cerrillo, a M. 
dicha calle, á P. don Silvestre Ginés, con 
piso bajo y principal, lasada en 46.000 
reales. 

ün cajón grande do madera, que es el 
último do los del primer trozo de la de
recha de la casa de Ayunlamietdo en la 
plaza pública de Aranjuez: tiene su frente; 

Iiriucipul al Sur, otro frente Poniente, ca-
lejuela á la calle del Gobernador, y Norte 

Ínula con cajón de Alejandro Capitulo: 
tasado en 1500. 

Otro cajón mas pequeño en el mismo 
sitio que. el anterior, Uníante á Levante 
con el mismo, en 1000. 

Un peso, cadena y platillos dorados y 
un juego d<i posas, dos cuchillas v i r e s 
cuchillos ordinarios, en 14. 

Un brasero de hierro en 50 . 
Un lajode madera, en ¿0 . 
Una cuartilla de pimentón y do* faro

les, 12. 
Diez y siete cuadros á 6 rs , uno, y un 

espejo rolo, en 30, 1,52. 
Uua mesa de pino para escribir, en 

Cinco sillas y un sofá ds Vitoria á 10 
reales, y tres rinconeras de pino á ocho, 
15ü 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Braojos'..' 

Autorizado competentemente por la 
superioridad este Ayuntamiento que pre
sido, para vender en pública subasta 
las leñas para carboneo, y por cantidad 
a'zada, de la mala llamada los Acevos en 
la dehesa boyal de esta villa, está señala
do para su remate el dia 21 de octubre 
próximo, y hora de las doce del referido 
dia, en la sala consistorial, previa señal 
de campana según costumbre, hallándose 
de manifiesto en esta secretaria el pliego 
de condiciones formado al efecto. 

Lo que hago saber por el presente 
anuncio para conocimiento de los lita-
dures. 

ttraojos 10 de setiembre de 1860.— 
El Alcalde, León de Arriva.—Por su 
mandado, Eugenio Barba, secretario. 
> - L i l i ' V 1.'n#*.f UK l í * 7T"»BQ rM ? q < m U l 'JO 

• r)tVtlr.< p b r.n*\l\^Lz¡£Í\ .! .!.' '< u m - . m 
i p bf.tij, 11?!. -orH'iJi iJaorti'íb i n q ti o i 

Alcaldía constitucional de Caneneia. 

Subasta de leñas. 

En virtud de autorización del escelen-
tisimo señor Gobernador civil de esta pro
vincia, fecha 17del corriente, se venden 
en pública subas-a las lenas de la clase de 
rebollo bajo para reducirlas á carbón, que 
pueblan el cuartel denominado Los Que« 
mados, correspondiente á este común de 
vecinos, y su remate tendrá lugar el do-
hlirgo 21 de octubre próximo venidero, 4 
|as doce de su dia, en las casas consisto
riales de esta villa, bajo la presidencia del 
que suscribe. La postura admisible por 
precio alzad),.ser* la suma de 18.492 rs . 
vellón en que se hallan tasadas por los em
pleados del ramo, a l o que precederá toque 
de campana según costumbre y demás 
Formalidades prevenidas, con estricta su 
jecion á-Ias ordenanzas de montes, dispo
siciones posteriores y condiciones puestas 
en el espediente por os empleados del ra* 
mo, las que s h hallan de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia *l público llaman, 
lo li it.ulores. 

i Cai^euúa 19 tío setiembre de 1800. 

Arganda 19 de setiembre do 1860.— 
El Alcalde constitucional, Mariano Sauz. 

Alcaldía constitucional de Fuentidueña de 

i T * ' m 
Cun superior autorización, so subas

tan los pastos de invierno del segundo y 
tercer fran/ond I monle pneinarde los pro* 
píos doest.i \illa, bajo la presidencia del se
ñ o r AleaMn.-Jjf aetoM^efcbrai 5 el dia 21 
de octubre próximo, en la sala capitular de 
la misma, á Lis diez de la man ma, bajo el 
pliego de condiciones formado p- r los e m 
pleados del ramo; siendo su disfrute desde 
1.* de noviembre á 25 de marzo del año 
próximo para 400 cabezas lanares, y la 
cantidad menor admisible la de 2000 r s . 
en que han sido tasados. 

Lo que se anuncia para inteligencia 
de los que quieran interesarse en la s u 
basta. 

Fuentidueña de Tajo 19 de setiembre 
de 1SG0.—El Alcaide, llamón Sánchez 
Carralero. 

En virtud de orden del Excmo. seño 
Gobernador civil de esta provincia, fecha 
de ayer, se enagenan en pública subasta 
las leñas que produzcan la corta y roza 
del tercer tranzón del monle encinar de 
los propios de esta villa, que linda al N . 
con término de Yaldaracete, al S. con el 
segundo tranzón, ál E . propi"d.ides de 
vecinos de esta villa y al O. el monte de 
Villarejo, calculadas en 25 .600 arrobas, 
y Usadas a 50 cents., osean 12.800rea* 
les, cantidad menor admisible. El acto 1 

tendrá lugar bajo la presidencia del señor 
Alcalde el dia 21 de octubre próximo, á 
las doce del dia, en la sala capitular de 
dicha villa, donde estará de manifiesto el 

Eliego de condiciones, y des le este dia en 
I Secretaria del Ayuntamiento, para c o -

nocimienlu de los que quieran interesarse. 
Fuentidueña de Tajo 2 0 de setiembre 

de 18ü0 —El Alcalde, Ramón Sánchez i 
Carralero. 

enterado del anuncio publicado con fecha 
\H de setiembre último y de las coridicio-
ne*: vrequisitos que se exigen para la ad-
judicáéiou -en1 pública sub£§í# !déWóDrafel 
úv la parle de ctrreiera enune Borja y la 
que sa.dir igsde.$;^goza¡á.Pamplona, so 
compromete a lomar a su cargo l a s men
cionadas «djrab, con estricta sujeción á los 
éspresudos requintos y condiciones, j>or U 
CtntMJycJlob t ^ ¡ T i í j i A a * » &14MÍÍLl'JUiaq 

(Aqui la proposición que se baga, ad-
mrtieudoo* mejoraiído lisa y llanamente el 
lip6 fijado;'pero adviniendo que será des-
«otiada tu<ia propuesta en qué no se espre-
m rt^ininackwneiii* i ta «aiiiiíted/eseHtlj 

.omiJlú oieosfi oh I 

Una cómoda de pino con tres cajonea 
en 80 , . una pecera de cristal eu 8, 8 8 . 

Cinco sillas ordinarias, 25. 
Dos mesas viejas, 22. 
Cha mesa de pino larga. 60 
ü l r a con trampilla, 20 . 

I 0 1 0 D o s tajos de mad»r¿,. UftfK grande en 
50 í L v otro pequeño, 19, 49.. ,l i,¡ ob o 

1 *" T r e s sartenes \iejas, 10. | 
Lna líiiaja para agua, 4 . \ 
Cinc» fuentes blancas, seis de color, 

¿o*»morrillos dehier ro , i d : 

i 

Un fregadero de madera, 20 , 
Ai-'M'koíIizds de pino; 2 ( T . r , J , f c 

Una cantarera con dos 1 cántaros, 22. 

•<Mir*. si fiJlUecD ib letona 6ÍD«JíqiO 

—El Alcalde, Gregorio Fernandez.—Por 
iu'mandado, Bernardo Manleco»¿ secre-
a¿pjf, y e^ffl>i«Woq i 

. .Kulduq fií'rüpn i.l al» oin?>o 
•n ' i^L-.i i ; 'níl »l. tf.oi no i r rwi mn'l 

Alcaldía constitucional di \ryanda. 
! chylfdnilf í-j ioq *)t>i raiol y», oup V^ftf «*l 

Con uu'oríz i c i o n del lixomo. señortSc* 
beroador civil ti*la provincia; se subastan 
en ta villa de Argamla: los pastos d" in
vierno de la dehesa Carrascal, de sus pro
pios, que consta» de 450 -hectáreas», fiara, 
4-1» canetmide ganado lanar,sin mezcla de . 
cabrio, bajo <4 tipo de 1200 rs. vu. El 
reñíale tendrá hue-renn sujeción al.plie-
fra ule cond.cienes.faculialivasq y. econóilfeí) 
cas <|ue consta en el es|»ediente que se ha
lla de manifiesto en la se.r.l.iri i .!<•! A\ un-
lainieuta de.diqhu.villa^ y deuws preacrjp> 
¿iones de;la »rtlépate* del ramo-y dispo-: 
liciones posieiiores, el dia 21 del préxi»' 

ao mes de octubre, de once á doce de 5U 
anana, y ule el se f.or Alcalde de la mis-

, en su sala capitular, quedando abier lo 
t órnalo por las 2 i horas ^ ú i e n t e s , pa-
a los efectos dctLarlioulo.79 de las orde-
« m m ya eitohMiH \ «síoncD «tonimú) 9 b 
uui-jih'ii'U. til üJboi ooo otisiodülS 

/ bflbsvofl TñTTíiniJn 0 7 , < , iÍM ' -n«{ 
Alcaldía constitucional de iyavarredonda. 

Con la competente autorización del 
escelcntisimn señor Gobernador do e s t a r 
provincia, su fecha 17 del actual, este 
:Ayuntamien<o ha acordado proceder á la 
venta cu publica subasta, para su corte y 
carboneo, de las teñís do roble bajo -de 
la mata de 1 la Iluiubria, peí teneciente á 
¡sus propios; y para su remate se ha se-
'flalado el di» ¿ l 'de octubre p ióxi í io , des-» 
délas doce de su mañana en a l e lante , en 
Ha casa consistorial de este Atontamiento, s 

bajo el pliego de condiciones formado al 
tfecto por los empleados de mo.iles, ha-
itóiMloso «le mamlie^to en la ¿ecrelatia do 
(Ayuntamiento. 

Loque se anuncia al público llamando 
lidiadores. • l i , - ' : ' ! I'» l . b f U i i i l l'jT 

xMaví|ríedonda¡ 19 de setiembre, de,j 
1860.—S\ Alcalde constitucional, Isidro 
Alvarez. 

Alcaldía, conslictonal deiMangiron;/ 

.Cdilsuperior autorización del escelen* 
limo señor GobQrna lor.civll de la pro

vincia, se subastan paía cuboneo en la 
próxima invernada, las ler.as de '-.bapar-

^eúal.ido el dia 21 de octubre próximo, I 
?n la ca ía 'de este Aynhtambiito, á l as : 

Jcfce H&üh d í a , tWJo **cf ^e loWléf l i tWí** 
ciones que se halla de manilicsto Qh ,Jlfál! 

¡Secretaria de este Ayuntamiento, y lo 
prevenido en la ordenanza general de 
Imonfci ylór^etjesj^rtteilioreic «ti cL»is«. 
TOodia,lait¡,o.|i\ÍH»rfi;jei»dra también efecto 
la de las teñas del prado Concejo de Cinco-
villas, bajo iguales condiciones que lo afti i 
I .KM .28 \ edooa «1 s l> eoao t i l ao?» 
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lerior. Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de ios iicitaiiores. 

Mangiron 19 tle seliembre de 1860. 
—El Alcalde, Leandro Vclaseo.—Por su 
mandado, Hilario I tamhez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Oteruelo del 
• Valle. 

En \irltid de aulorizacion del esce-
Icnlisimo señor. Gobernador de la provin
cia, fecha 13 del aclual, se venden en 
pública subasta las l e ñ a 6 Ó malas* existen* 
lo» en seis prados procedentes de la Igle
sia de este pueblo, habiendo señalado 
para su remate el «lia 20 de octubre pró
ximo,'á las diez de su mañana, en la casa 
de Ayuntamiento^ previo íoíjue de cam
pana,' ante la presidencia del señor Alcal
de, y b.ijt» las condiciones estipuladas en 
el espediente^ redactadas jwr el señor pe
rito agrónomo, que se bailarán de mani
fiesto en el acto del remate. 

Oteruelo del Valle 18 de seliembre de 
1860.—El Alcalde, Bernardo Velasco. 

U 

da villa, para que puedan enterarse cuan
tos lo deseen. 

Chinchón 19 de setiembre de 1860. 
—El Alcalde constitucional, Anastasio 
López Cuesta. 

Alcaldía constitucional de Robledo 
Clávela. 

de 

El Ayuntamiento constitucional de 

Alcaldía constitucional de Manzanares el 
Iteal. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, flulor izado por el Excmo. señor 
Gobernador d • la' provincia, ha acordado 
.proceder á la subasta en pública licitación 
de lns lenas de chaparro bajo que radican 
en el primer tranzón de la dehesa deno
minada Cabeza II leseas, perteneciente á es
tos propios, que linda al Saliente con pe
na Caballera, MedioíHa con terreno abier
to llamado Valdeurraea, P.' con la Canadá 
de fañados transeúntes y Norte con terre-
noabiertollamado Esp'marejo, lodo deesta 
jurisdicción, u n o remite tendrá lugar 
el dom ngo 21 del p-eximo octubre y ho
ra de las doce tle su mañana, en la sala 
capitular de esta dicha villa, bajo el plie
go de coodici rtíes que estará de mani 
fieslo. 

Manzanares el Iteál 19 de.'setiembre 
de 18oo.—El Alcalde, Ensebio Gouzalez. 
—El Secretario habilitado, Juan Guijarro. 

Alcaldía constitucional de Chinchen. 

Con la rompelcule autorización supe
rior, se arriendan en subasta pública en la 
villa de Chineítíbri l<»s pastos (le invierno 
del monte quejigar de VaMoz.irza, perle-
necieutesá sus prepies, bajocl tipo de 2000 
mlm*»**'*!"8 1 , 1 , c n mhi . 1 iro — »IIJKI 

El remóle tendrádwgar a las doce del 
día 21 <lel próximo mes de octuhíe, en 
las'casa-'Ci nsisioiiales de. esli villa, y se
rá presidirlo por el A cride (pie suscribe, 
acompañado-le un empleado del ramo, 
debiendo' sujetarse K M Montadores á las 
coudiciones uuo constan en el espcdrcntfc'de 
stibasta, que se hulla de manifiesto en la 
secretaria de Ayuntamiento* üe la espre-
sada villa , para que puedan enterarse' 
cuantos lo deseen. 

Jüi incl jon ( 1 19 : ,de,^l iembro <JLe.j f860. 
~ K 1 Alcalde constitucional, Anastasio 
López Cuesta. 
t i ,oiiU nlhi olt lt inomntt.'i Dobcüainiuj 
# l t l'MJ 6il*m i» tot\ i.if. « t u * oltioh 
!»b t¿.i*v'* «• 1 "I ->Je'..i n i . b J i y i 

Con la competente autorización supív 
rior, se arrjendau eni subasta pública, en 
la v i l l a ti.' Cujnchon los. pastos de invierno 
del monte «le Vilromeroso, permaneciente 
áygus p rop iov bajo el i jpote . 5900 rs. 

El remate tendrá hi-*.n a las doce ¡del 
día 21 del 'próximo mes de oeluure, eu 
lascasascoiisistooales-.de dicha villa, y se
rá presidido por¿el(Alcal«Jfc que .suscribe,. 
acompañado de un empleado del ramo, de
biendo sujetarse los licrtafiorcs á 1as COTR 
dicioues-que. constan'en et espediente de 
subasta, que se bulla da tuautlie»to en la 
secretaria de Ayunlamisnlo Je laespresa-

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

Por aulorizacion del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, fecha 19 
lid presente-mes, se subasta en esta villa 
la corta de: 160 encinas en el monte de 
ella, estando señalado para su reiñele el 
ilia 21 del pióximo mes de octubre, de 
diez á - ! i i c e de su mañana, en la sala con
sistorial, donde se hallara de manifiesto 
el pliego ¡dé condiciones. 

Lo que se avisa llamando licita lores 
Chapinería 20 de setiembre de 1860 

—El Alcalde constitucional, Narciso Kico. 
U . . ^ l o ú m m m/ibl 

V I O Í Olí HM o 
Alcaldía constitucional de Galapngar. 

. c'.i W.'jt 0 0 | 

Con la aulorizacion compútenle 
can á pública subasta las lenas de corta 
del primer tranzón delmontedel Cierro, ó 
sea del sitio llamado del Canillo, pertene
ciente al pueblo de Navalquejigo, que lin
da por N. con terrenos del Iteal Patrimo
nio, por S. con camino del puente d •! 
Herreflo, por E. con monte de Galapa-zar, 
y por P. con la vertiente del Cafldlo, alo
radas en 12.500arrobas, que á precio de 
60 céets. en que ha sido considerada c-tda 
una, importan 7;¡00 r s . , bajo cuvo tipo 
se celebrará sn remate á )a hora de lis 
dote del día 20 de octubre pióximo, en 
la sal i consistorial de esta v ill.i de G i-
lapagar, cabeza del distrito munv.ipal, 
y ante el Apuntamiento, con arreglo al 
pliego de condiciones qu.; se halla de ma-
nitiesto en la secretaria del misnri. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Galapagar 19 de. setiembre de ISOO. 
- E l Alcalde del distrito, Sebastian Uro-
ciano. 

Itobtedo de Chávela, autorizado por el cs-
ceieolisimo señor Gobernador de esta pro 
\ incia, ha señalado el 19 de octubre pró
ximo venidero, á los doce de su mañana, 
en la casa de A y untamiento, para el rema
te de 200 oinos que se han de corlar en 
la jurisdicción de Monteagudillo, y sitios 
que cr n d número do pies en cada uno, 
su clase v tasación, se espresan como 
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I Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Guadarrama, competentemente 
autorizado por la superioridad, tiene acor
dado arrendaren pública subasta las yer
bas de invierno del prado grande Navala-
fuenle, de su fondo municipal, cuyo dis
frute hade durar hasta I.* de marzo pró
ximo venidero, y para su remate se se 
ñala el dia. 17 de octubre también próximo, 
de diez á doce le la mañana, en sus casas 
consistoriales, previo toqoe de cimpana, 
bajo el lipo.de.500 rs . , designado por el 
perito agrónomo del distrito, y ern a r r e 
glo á las demás con.linones del pliego que 
se halla de manifiesto en la secretaria da 
Ayuntamiento. ' • 

Y para la debida publicidad se anun
cia por medio del presente. 

Guadarrama 17 de setiembre de 1860. 
-^Tereso Alvarez. 
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Alcaldía constitucional de Colmenar 
Oreja. 

Autorizado con fecha 18 del corriente 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de es-
la provincia, para el arrendamiento de 
pastos de invierno del monte pinar de esta 
villa, cuva superficie se compone de 795 
hectáreas, y para 700 cabezas de ganado 
lanar, se ha señalado para su remate el dia 
$5 de octubre próximo, á las doce del dia, 
en esta casa capitular, bajóla presidencia 
del Sr. Alcalde, y el pliego de condiciones 
quesehallademaniliesloeu esta secretaria, 
para los que quieran enterarse, el cual se 
céfehrará con entero sujeción a la orde< 
nanza general de montes, disposiciones 
posteriores, y circular de la Ü.reccion 
general del ramo de 9 de febrero de 1856. 

Lo que se anuncia al público en soli
citud de iiciladores. 

Colmenar de Oreja 20 de setiembre de, 
1S60.—Antonio Bolo. 

,, En virtud de autorización conc^d da 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, se sacan á pública subasta las 
lenas de corla de encina de los monies de 
los sitios Puente .Nueva, IV^ueiinos > 
Canto de'Santoya, pertenecientes á este 
pueblo, que linda por.iN. con cercas par

t iculares, por S. con rioGuadan ama. por 
S. con la linea divisoria de esta jmtoí ic-

!cioii y la de Torrolodones,- y por P con | 
arroyo de Peguerinos.. Han sido aforadas i 
dichas IcOas en 15.000 anonas , y tisadas 
en 9100 rs . , al precio de 70 cents cada 
una, bajo cuyo tipo se abrirá la subasta, ' 
y se b? seflaíado para.verificar su remane 
el ma 21 de octubre' próximo, a la h i i 
de l a^doce^e la mañana, en la casi con
sistorial dees t a villa, y ante el Avun
tamiento de la misma,Con a w g l n a. plie
go de condioiones que se halla de mani
fiesto en la secretaria del mismo. 

Lo que s" anuncia al público para su 
conocimiento.. IÍHIV >\> ofid ^ 

Galapagar. 19 de setiombre de 1800. 
—El Alcalde, Subasliun Greciano. 

Alcaldía constitucional-de Zarsalejo. 

De la_ganadería vacuna de los vecinos 
de la villa de Zarzalejo-y de la propiedad 
de Gregorio Presiado Mepiir y fa ta de>de 
'últimos de agostb opVímeros-Miel actual, 
una novillajde ;tres anos cumplidos,, p do 
negTO claro, un 'poquita braguía 'pór la 
tripa, algo-gacha, la oreja derecto o<qui
lla y la izquierda muesca por a irás, , en la 
llana derecha hi-Tro de esta tl£Üra'vCTÍ 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento. 

Itobledo de Chávela 19 de setiembre 
de 1860.—£1 Alcalde, Felipe Bernaldo 
tle Ooirós. 

,L'lovu> .ti \ ' ' i 'jnrn» 
Alcaldía constitxicional de HíSmera. 

-ii " 'disuu OS * el 'A),oviTPJ&enuifAil 
Con autorización del Excmo. Sr . Go

bernador de la .provincia, se saca á públi
ca sut-asta .en: esta villa el aprovecha-
miento de vajia9. lenas que existen en las 
arroyadas de sttóijtfopios, cuyo acto ten
drá lugar en Jas salas capitulares^ bajo mi 
¡presidencia, el dia ; 21 de octubre inme-
diato, de dos á cuatro de su larde, con su
jeción á las disposiciones di* l:i orden,¡nz i 
u'Mirr.tl do montes y d.'inas condiciones 
fu'ultalivas y económicas ique se hallan 
jde manillesto para la mejosi¡inteligencia 
de losque/soliciten tomar pu to en la su
basta, siendo laclase y tasación de las le
ñas ia siguiente: 

.«idíl R » - * n . 
,6íioi/fc / , iZ . . ( : . , " " . " T ^ ~ 
negros situados'ea.ej 

Alcaldía constitucional de Bustarvitjo. 
-{¡7 », ° «y ( . n ; .. . i V<. , , t „ , ; í 

Este Avuntamienlo, en virtud de au
torización del Excmo. Sr. Gubcrnador de 
esta provincia, saóa á pública subasta las 
leña5» del primer tranzón, (jne comprende 
IOS Sitios de la Corlilleia. ósea Hoya del 
Quifttin, y prados Vadiílo, Cortado, Es -
parlal,H!órdoba y n a n a Córdoba, de estos 
propios, para su roza, carboneo y cstrac-
cion en la próxima invernadi, hasta i .* 
de abril de 1861. 

Su remate ten Irá lugar el domingo 21 
de octubre próximo, á las doce del dia, en 
la casa consistorial, bajo él tipo de 28.1*12 
reales, y ..lemas condiciones del pliego 
comunicado, qu.'.se haHa de manifiesto en 
la escribanía de <\sie número, y será leido 

{irévianiente al acto do remite , al que se 
laman-licitado! es. 

BusWyiejo v2o de setiembre de 1860. 
—francisco Diaz. 

1 álamos negros suuaaqs [ ^ ^ j ¡ j 
7 oaminq Lde,.la fuente y limpia 

de los de igual clase, qt.e so 
e n c u e n t r a n en-dicho siliq.. r . $é9 

1048 arronce )eflá.grwesa que,;, 
se calcula producirá .,la¡ ¿t^ciaj-.,' 
de 75 diopos que existen mar
cados, y asimismo 21 álamos 
á un real 50 céntimos u n o / . 

Í20D gavillas que producirá el 
'VaHiaje 'de dichos árbolet, *j 

20 áreas de banlpguera, á dos 
reales una. 

LJI U V J 
con el fin de averiguar su par.ulero 
anuncia, y habida se servirán darme'nuil r 
cia para que sea Mcogji^^^, - 0 „ 
4 ] Zarzálejo %0 de seliembre de 1800.— 

Julián Mojona. M atraen 
i - i inoo « aop aoix>¿ ayiodoa«ol i «aosucq 

:iid»iqey uoio«ou 

400 

Lo que-se anuncia al' público llamando 
licitade«s,»H .tft^wt»*^. 

Humera 19 de setiembre de 1860 .— 
El Alcáíuf ^Mauricio Camilo . 

Alcaldía constitucional de Ar<jnnda y 
presidencia del cantun de bagajes^ 

LrM señores Alcaldes de los pueblos 
queco oponen el cantón á queda nombre 
este pueblo, se servirán remitir á esta 
presidencia, para el d i a - 1 . a del próximo 
mes de octubre, sin falla alguna, los d o -
ciupeulos qu>) acrediten^ fo* servicios de 
bagajes prestados en el tercer trimestre 
do e>io ;iñO, que cumple err^Odel cor
íjanle, a lin de que puedan incluirse^, en 
la c u e ^ a que ha de remitirse á'la supe-
rioriJi¿l on los primeros d ias-dedicho 
mes venid ro. 

Arganda 21 de setiembre de 1860.— 
El Alcaldo, Mariano Sanz. 

S I 5 ^ 

Klcaldia constitucional de Villamantilla. 

En virtud de aulorizacion del excelen
tísimo señor * Gobernador civil de la pro-
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víncia de 20 de este corriente mes, se su» 
bastan las arrohas de lena ó carbón y ga
villas que produzca la corta de raro^o y 
entresaque del primer tranzón de los mon
tes de este «lislrilo municipal, que com
prende les sil ¡os de Acirates, vinas del 
Tejar y Berilla del Valle; y su remate 
tendrá efecto en la sala de sesiones de la 
ca§a¡ eonsisi.iiul de esta villa el 24 de 
octubre prpxiiuo, ante el Ayuntamiento 
de la misma, con sujeción al pliego de 
condiciones redactado por el Ingeniero 
gefe del distrito y ordenanza de montes 
vigente; y se hace saber por medio tíe 
este anuncio llamando lidiadores. 

Villamaiililla 21 de setiembre de 
1*860.—El Alcalde, Mariano Elvira. 

klcaldia constitucional de Navalagamella. 

Se halla vacante !a plaza de cirujano 
titular de esta villa de Navalagamella, 
que consta de 110 vecinos, distante de 
la corte seis leguas y del Real sitio de 
San Lorenzo di-s. Su dotación consiste en 
5110 rs. anuales, a razón de catorce dia
rios, pagarlos en esta forma: 2920 reales 
de los fundos municipales y los 2190 res
tantes eenvenciunalmentepor los vecinos. 
Los-aspirante* á ella dirigirán sus solici
tudes al sentir Presidente del Ayunta
miento en el término de treinta dias, 
co'njailíts d ' s l e el en que se anuncie en 
el B v i f n Oficial de esta provincia. El 
agraciailo -lesempenara el cargo de am
bas facultades, con escepcion de la rasura, 
golpes «le mano airada y enfermedades 
sifilíticas. 

. Navalagamella 18 de setiembre de 
1860.—El Presidente, Francisco Her-
naudez. 

Mcaldta constitucional de San Mari 
la \ 

t n de 
eya. 

En eale dia se ha pre?enla lo un ca 
ballo escapado (n el solo de esta villa, 
el cual se halla depositado de orden de la 
aulorid »d .para entregarle á su dueño, 
luego que dé 1 ;:s sertas del mismo y acre
dite s r «le su propiedad. 

San Martin de la Vega 22 de setiem» 
bre de 1860.—El Alcalde, Nicanor Se* 
v i l l a 
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ALCALDIA-00RRE6IMIENTQ DE 
MADRID. 

I)e los parles remitidos en este dia 
por h. Intervención de arbitrios municir 
pales, la del mercado de granos, y nota 
di precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: _ 

Entrado por las fuer las en el día de 
hoy. 

1 o¿ <v 
1461 fanegas de trigo. 

047 arrobas de harina de id. 
1200 libras de pan cocido. 
7621 arrobas de carben. 

105 Tacas que componen 35.550 
libras de peso. 

813 carneros que hacen 16.844 li
bras de peso. 

• ñ l n a t o i 
Precios de artículos al por mayor y me

nor en él dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 47 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem de camero, de 18 a 20 c u a r t o s li
bra. 

ídem de ternera, de 06 á 74 rs . arrob? 
y de 34 á 42 cnartos libra. 

Tocino anejo, de 78 á 82 r s . arroba, 
de 50 á 32 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á 106 rs . arroba, y de 
38 á 4 6 cuartos libra. 

Aceite, de 73 á 75 reales arroba, y de 22 
á ¿ i cuartos libra. 

Vino, de 32 a 40 rs. arroba, y de 10 i 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 10' ¿ 12 cuartos. 
liurbanzo.> de 50 a 40 rs. arrobas, y de 

1 0 4 16 cuartos libras. 
Judias, de 22 á 29 rs . arroba, y de 8 ifl 

l i c u a r l o s l ibra. 
Arroz, de 29 á 34 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Ctebon, de 7 á 8 reales arroba. 
J.ibon, de 60 á 64 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, dé 4 1|2 á 5 tj2 r s . arroba, y 

de 2 á 5 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercade de 
hoy. 

Cebarla aneja, de 23 á 25 r s . fanega. 
Algarroba, á 29 rs. id. 

T r i g o t e n d í a > . P r e c i o » . o j 
Fanegas, lis. m . 

mtt ' n : m . i « « . • • • • 
2 7 . . . . T 

26 40 
40 

1 4 0 

46 
30 
2 5 . . . . . 
30 
26 
30 
28 
4 6 
58 
50 
24 
28 
15 
40 

Trigo vendido. 
Quedan por vender 2544 

Precio máximo 54 
ídem mínimo. . . . . . 46 
ídem medio . 49 ,12 

NOTA. Trigo trechel, 35 fanegas á 
56 reales 

Madrid 23 de setiembre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor interino, Duque d e T a -
mames. 

47 
48 1j2 
51 
48 
48 
50 
44 
49 
46 
4 8 
47 l r2 
48 
48 
4 9 
4 6 
4 3 1 | 2 

903 fanegas. 

5! 
4 8 3|4 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 22 de setiembre de 1860, 
ala* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS; 

Tilulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 48 y 48-10 c ; á plazo, .47-
10 fin próx. voluntad. 

ídem del 3 por 100 diferido, no pu
blicado, 39-80; á plazo, 40-10 á ü n pro-
to l . 

Deuda amorlizabte de primera cla
se, no publicado, 25 -50 d. 

Ídem de segunda, id. id. 2 1 . 
Ídem del personal, id. , 14-45. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.* de abril de 1S50 de á 4000 reales, 
6 por i00 anual, no publcado, 9 5 d. 

Ídem de 51 de agosto üe 1852, de á 
2000 reales, id. 92 50 p. 

ídem del canal dé lsal>el II de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 108 p . 

• Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 91-50 p . 

Acciones del Bando de España, idem 
199 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 5 0 - 5 5 . 
Paris a 8 dias vista, 5 -25; 

CAJA M A n O R R O S DE MADRID. 

Dominge 23 de setiembre de 1860. 

Rs. Cents. 

flan ingresado en estedia, de
positados por 2 ^ i n d i v i 
duos, de los cuales 79 han 
!• ido nuevos iuipore 'Dles . . 

Se han devuelto, á solicitud 
de 109 interesados. . . . 

El Director de Semana, 
Gerónimodel Campo. 

_ _ L__ 

131 253 

171.589,91 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
SAN J U A N B A U T I S T A , r 

i SI 
Sociedad especial minera. 

jLlos efectos que determina el articulo 
5 i de la ley de sociedades miio-ras. fecha 
6 ile julio de 1859, v pur acuerdo de la 

[ Junta directiva de esta sociedad, Se re
quiere r por t e ñ e r a ver para que sa-
risfagau ileide luego el descubierto en que 
respectivamente se hallan por dividendos 
pasivos, á los señores socios que a conti
nuación se espresan: 

Don Francisco Martines de la Torre, por 
una acción número 34, 18 dividendos, 
90Ó reales. 

Don Isidoro López, dos acciones núme
ros 134 y 155, 7 dividendos, 700 rs. 

Don Agustín Tudela, 9 acciones núme
ros 6, 23. l . ° y 2.? cnirlo de la 28, 43 
09, 83, 86, 87, loO, o.° y 4.° cuarto de la 
1*7, /j dividendos, 2250 rs. 

Don Domingo Caberla, una acción nú
mero 173, 10 diyideodi g, 5QQ rs. ; 

Don Félix Lóurta'u, siete acciones nú 
meros 18, 19, 29, 32, 129, 151 y 132, 7 
dividendos, 2450 rs. 

Don Manuel Blanc, dos acciones nú
meros 158 y 167, 16 dividendos, 1600-rs. 

Don José Garéia. una acción número 
98, 15 dividendos, 730 rs. 

Don Eugenio Montano, una acciou nú
mero 180, 4 dividendos, 200 rs. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los interesa
dos, además del oficio que á cada uno de 
«líos su les pasa con esta misma fecha. 

Madrid 22 de setiémljré de 1860.—El 
Secretario interino, Julián Rodríguez. 

760. 
. / . -H-.-jId./."/, .OUit 

LA LLYARESA, 
Sociedad especial minera. 

Con a i reglo al artículo 21 de la nueva 
ley de minas, requiero por segunda vea al 
socio dee^ta e i n ¡ resq «Ion Amonio Malas-
pina, para el pa¿;o de los dividendos pa
sivos que :«diMi.', á la misma y ascienden./^ 
rea.es v^l'on 500. corresponiliéutes á la 
acción número 192 que pjbséc eri esta so-" 
ciedad. 

Cuyo pago lo verificará en la tesorería 
de la misma, calK», del Principe, núimro 
10, relojería; de no verilicailo así, le pa
rara el perjuici.que lia\a lupar se^ún d i 
cha ley viytüiie; 110 haciémiole este r e 
querimiento á &n (l.inic lio por hallarse 
ausente de esta corte, é ignorar su pa
radero. 

Madrid 22 »lo setiembre de 1 8 6 0 . - El 
Presidente, J. Kavaílles.—"r23. 
, . . . .wtrrftun u - í » » m 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan los d<¿ la drliosa del Enci
nar y arroyo de la Parra, térmno de Ceni
cientos, partido de San Marlin de Yalde-
ig'esias, estando señalad « pira su remato 
el dia 7 de actubre próximo: se enterará y 
admite proposiciones en Cenicientos , don 
Eugenio Puie), y en Madrid calle del Barco 
número 5s¡, principal. 

ADMTrtísTruaON P.VÜIMI N.Al, DEL KEAL SITIU 

DE SAN Fl 11SaM)( 1. 

El dia !.* de octubre próximo, á la 
una de la larde, se yerbeará en esta Ad
ministración Patrimonial la subasta en un 
solo remate, por puja- a U llana para el 
arrendamiento por Ó aflos de las t ierral 
labrantías de secano tituladas E ta de Me
diodía, y Plan alto de Casa quemada, 
tasadas en 2800 rs . anuales, bajo el plie
go de condicioues que se halla de mani-
üesloen la indicada oficina. 

ísan Fernando t i de setiembre de 
1800 — P . A. ü . A., Pió Fernandez, 
— 7 6 1 . 

• — .n'>nt3li o l «d . jwn 
El dia ! . • del mes de octubre pió-

xirnn, á las/loe- de la mañana, tendrá lu
gar en la Intendencia general y en la A d-
miuistraciun Palrimoni d de ••si'* sitio, la 
doble subasta por pujas á la llana del ar* 
rendatuienlo por b an . s , de las tierras de 
labor, tituladas lta>o ddl Uetamar, parte 
baja de C¡a|Hpagar> Isla del t imnun , 
Rincón de los Couejos, bajo el tipo 
22 .000 rs anuales. 

Los pliegos de condicibnes s e hallarán 
de man i lie» lo en la Intendencia y en ésta 
Administración. 

Sao Fernando 22 de setiembre de 
1 8 6 0 . - 4 ' . A. D. A. , Pío Fernandez. 

7tj2. ' i r . - ; ,m> ou f 

— • - - - - : • 
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